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VISTOS: El informe N" 1006-2021-RA.RR.HH., los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

eue, el articulo 15'del Decreto Legislativo N'276, Ley de Bases de la Canera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, dispone que "La contratación de un servidor para realizar labores

administrativas de naturaleza permanente no puede renovarse por más de tres años consecutivos Vencido este plazo, el servidor que

venido desempeñando táles labores podiá ingresar a la Carrera Administrativa, previa evaluación favorable y siempre que exista la

reconociéndosele el tiempo de servicios prestados como contratado para todos sus efectos";

eue, de acuerdo con el artículo 39' del Reglamento de la Canera Administrativa,

por Decreto Supremo N" 005-9O-PCM, establece que.'!a contratación.de un.servidor parl qqor:: d_: 
i?turaleza,Permanente

;;;í.j;r;i., ñrl;j;;i. en caso de máxima necesidad debidamente fundamentada por la autondad competente. (. . ')";

Que, de acuerdo con elartículo 1 de la Ley N'24041, cuya vigencia fue restituida

Disposición Complementaria Final de la Ley N'31'115, Ley que 
!9109-a-!.os-articulos 

2,3,4, 13, la cuarta disposición

ínat y ta única disposición derosatoria dei Decreto de U.rsencia 019-?0?0 D:gt* t yt9:itl:1Y:j^tl*i::i,t^d':::
ü;;.Jr;;; h;ráno"oá sector Éúblico, los servidores púulicos contratados para labores de naturaleza permanente, que

g lwo l vvu¡ uve

de un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por la¡ clusa¡-qr¡Y':tT:1,^tl,9ipltl!,Y

ü;6 ñ;; .riá.r. áibr.cbd¡miento establecido en é!, sin perjuicio de lo dispuesto .",:1fl:Yp,1! 
9: l:

.á.m*', ü.riá¡l..ioá'án elarticulo 2 de la Ley N" 24041, no están comprendidos en los beneficios de la

il";;id;Hpjiril.r lántrataoos para desempenar: i) trábajos para obra determinada, ii) labores.. tt:-v.-.]::9:g lvo oE¡ Yluvlue yuvrrvvv T- - ---- "r

fproyectos especiales,.n pioi,rrut y activrdades técnicas, admi$lt:li'^q:-t^'-t:,1,.1t1:Tlt^t:^t:?:tj:,v cuando sean de

d;iñ;r;iiillr¡ái.l.r.ntrá.r o acáidentales de corta duración, y iv)funciones políticas o de confianza;

Que, de otra parte, de acuerdo con los artículos 4 y 5 del Reglamento de

y Funciones de las Direcciones nesionáes de Edlcalión v d:li? yld,'di:,d:^9t^t1':l511t:i:: Íltf:!,o^::}i,1::1:]
sü'J# Ñ::órs;0ó;:E6"ál.,-k;Ias óiil;;'s-oe eo,ca.ión nesior{Jolll ':i',!:!lI:d^::^*"9::':1,,5:"T1'::ü"iii;; ilffii; ü-u¿rn¡nlrt,r.¡on de tos recursos humanos a su garoo p.gltg q-rl llriT:::.til:*1T*:ir[i::

ñffir';;Üri..rr.lo, o. iós contratos ¿et personat que presta iervicios en la sede administrativa y las instituciones

educátivas púbiicas, bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 276';

Que, mediante el lnforme N' . de la oficina de Recursos Humanos (o la que haga

sus veces) vatida tas ptazas informadas por el ,.rponrrúl. del sistema Nexus v.tt?bl.Í.tflti1g: *lit^tt:i:::t"t:t"lÍ:t11i::Íl: :lí-#;fiffi;;.i.s[j;,ü.-u; bzdlrllá,t*...n a ra jurisdicción de la (DRE/UGEL) a quienes resulta aplicable el
:-¿^-..-^:l^ I^

i i. i, LJv ru:"á¿ilir, 
-pi,i.itar 

contratados para rabores de ñaturaleza permanente por más de un año inintenumpido de
- -r ^:^-^:^:^ c^^^r enoo h^i^ l- mn¡tali¡lad ¡la canrinine narcnnalpq Cn las* ji üí;:rti;;;#;nt. i.norrr:, coq?t9 por el ejercicio fiscal2022, bajo la modalidad de servicios personales, en las

condiciones que estuvieron contratados el aito2021,y;

'," eue, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e

lnstitucionaly del Jefe de la oficina de Asesoría Jurídica o los que hagan sus veces de la Dirección Regional de Educación Piura

Única

o¿tuBlr$DErPte,

L-

?HüY,l;': t.i

i.i: [ 2it u;



; Uoo 246

Que, de conformidad mn lo previsto en el Decreto LEislativo N'276, Ley de Bases de la

r)
r:)

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado medianle Decreto Supremo N' 005-90-PCM y en el

deOrganizaciónyFuncionesdelaDirecciónREional deEducaciónPiura,aprobadopor..yenlaLeyN'24041,Servidorespúblicos
para labores de naturaleza permanente, que lengan más de un año inintenumpido de servicios, no pueden ser cesados ni destituidos

causas previstas en el Capitulo V del Decreto LEislativo No 276 y con sujeción al procedimiento establecido en él;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1".. RENOVAR EL CoNTRATo, por servicios personales del/de la servidor/a
del régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N'276, por el ejercicio presupuestal 2022,que a conünuación se detalla:

YOVERA YAMUNAQUE, CALIXIO

09/06/1978

D.N.t. No 4236017

1040236017

A.F.P. - PRIMA

586481CYYEU3 FECHA DE AFILIACION 18/03/1999

DATOS DE LA PLAZA:

INST. EDUCATIVA / SEDE
.:

CODIGO DE PLAZA

CATEGORIA REMUNEMTIVA

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVEL O MODALIDAD DE LA I,E

744 ENACE -PIURA

520401210111

AE

TRABAJADOR DE SERVICIO

40

lnicial - Jardín

DATOS DEL CONTMTO:

N0 RESOLUCToN QUE APROBÓ EL CONTMTO (2021)

FECHA DE INICIO DEL VíNCULO LABOML

:0271-2021

:0110112022

ARTICULO ?.. PRECISAR, que la renovación del contrato será en las mismas
condiciones que estuvo contratado en el año 202'1, conespondiéndole continuar percibiendo su remuneración e incentivo en los montos establecidos
y vigentes para los respectivos niveles o calEorías remunerativas.

ARTICULO 3".. la presente resolución Directoral a los interesados para su
conocimiento y fines.

Registrese y

LAFN,Z

PIUM
Piura

EBUDREP,

AMFV/DADM.

JAGR/MRR.HH
JEZPlESP.ADM

Ver.-

Folios 17

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

iiAt ¿Eg¡1¡ DE NACIMIENTO

gii(ryc. D-E IDENTIDAD


